
CTA NUM. 150 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2007, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE 

NOVIEMBRE DE 2007, CON LA ASISTENCIA DE 39 LEGISLADORES, LA                     

C. PRESIDENTA  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

DANDO LA BIENVENIDA A UN GRUPO DE ALUMNOS DE LA 

PREPARATORIA DE LA UNIVERSIDAD REGIOMONTANA UNIDAD ROMA, 

ACOMPAÑADOS DE SU MAESTRA. 

 

ASIMISMO, EXTERNÓ FELICITACIONES AL OFICIAL MAYOR DEL 

CONGRESO C.P. ROBERTO RAMÍREZ VILLARREAL POR SU CUMPLEAÑOS 

EL PRÓXIMO VIERNES. 

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE 33 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  CON EL SEÑALAMIENTO QUE EL 

ASUNTO 1 FUE LEÍDO A PETICIÓN DEL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO.  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ A NOMBRE DE ELLA Y 

DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 268 Y DE UN TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 269, Y 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 270 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A DELITOS SEXUALES.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE LEY 

REFORMA POR MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 325 DEL 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE DEL ESTADO, PARA ESTABLECER QUE 

LOS PARIENTES POR CONSAGUINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO Y POR 

AFINIDAD DENTRO DEL SEGUNDO, NO TENGAN IMPEDIMENTO PARA 
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DECLARAR COMO TESTIGOS EN TODOS LOS ASUNTOS DE ORDEN 

FAMILIAR, A EXCEPCIÓN DE LA HERENCIA.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.   

 

EL DIP. NOÉ TORRES MATA, PRESENTÓ A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN INICIATIVA DE LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.  LA CUAL CONSTA DE 75 ARTÍCULOS DIVIDIDOS 

EN 13 CAPÍTULOS.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

EL DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN IX Y ADICIÓN DE UNA 

FRACCIÓN XI, 42 Y 46 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, PARA 

PROMOVER LA CULTURA DE UNA ALIMENTACIÓN SANA Y NUTRITIVA. SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

INFORME DE COMISIONES:  

LOS DIP. FERNANDO KURI GUIRADO Y GREGORIO HURTADO LEIJA 

DIERON LECTURA AL DICTAMEN RELATIVO AL ACUERDO LEGISLATIVO 

SIGNADO  POR LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS QUE 

CONFORMAN ESTA SOBERANÍA, EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE 

DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO A FAVOR DEL C. LIC. RAÚL GRACIA GUZMÁN, 

POR UN PERÍODO DE CINCO AÑOS QUE INICIARÍA A PARTIR DEL 01 DE 

FEBRERO DE 2008 AL 31 DE ENERO DE 2013. – INTERVINO LA DIP. BLANCA 

NELLY SANDOVAL ADAME EN CONTRA; GREGORIO HURTADO LEIJA, 

FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, 

GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO A FAVOR.  ENSEGUIDA SE 

LLEVÓ A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE 

CÉDULA, RESULTADO POR MAYORÍA DE 38 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO 

EN CONTRA LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA EL CASO. LA PRESIDENTA 

COMUNICÓ QUE EN SU OPORTUNIDAD SE CITARÁ AL LIC. RAÚL 

GRACIA GUZMÁN PARA QUE RINDA ANTE ESTE PODER LEGISLATIVO 

LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE. 

 

LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN 

DE ESTA LEGISLATURA PARA QUE SE REMITA EXHORTO AL DELEGADO 

DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN EL  ESTADO, ASÍ COMO AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A FIN DE QUE ATENDIENDO LA NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-031-FITO-2000 Y NOM-079-FITO-2002, REDOBLEN ESFUERZOS Y 

RECURSOS A FIN DE LOGRAR LA ERRADICACIÓN DEL VIRUS DE LA 

TRISTEZA DE LOS CÍTRICOS DEL ESTADO. ACORDÁNDOSE ENVIAR EL 

EXHORTO.-  INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. SERGIO 

EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO. EL 

Expediente 4920 
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CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

EL DIP. NOÉ TORRES MATA, DIO LECTURA A DICTAMEN RELATIVO A 

INICIATIVA PRESENTADA POR EL C. MARTÍN GERARDO VÉLIZ ESTRADA, 

DE REFORMA POR ADICIÓN AL ARTÍCULO 269 DEL CÓDIGO PENAL PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A DELITOS SEXUALES.-   

INTERVINIERON EN LO GENERAL  A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ 

MANUEL GUAJARDO CANALES, BENITO CABALLERO GARZA, GERARDO 

JAVIER GARCÍA MALDONADO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.  NO HABIENDO DISCUSIÓN 

EN LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 271 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PRESENTADA POR LOS CIUDADANOS HORACIO Y ROBERTO MOYAR 

QUINTANILLA, RELATIVO AL HOSTIGAMIENTO SEXUAL. INTERVINIERON 

EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. BENITO CABALLERO 

GARZA, JAVIER PONCE FLORES. FUE APROBADO EN LO GENERAL POR 

UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO 

PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE.  
 

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR 

MARIA ELENA RESÉNDEZ AGUILAR Y LAURA BALDERAS G., REGIDORAS 

DEL MUNICIPIO DE ABASOLO NUEVO LEÓN, ADMINISTRACIÓN 2006 - 2009, 

MEDIANTE EL CUAL PROPONEN UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE SE 

TENGA A BIEN ACORDAR UNA REVISIÓN CON ATENCIÓN ESPECIAL AL 

PROCEDIMIENTO DE PAGO DE NOMINA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 

ESE MUNICIPIO, POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS.- 

ACORDÁNDOSE INSTRUIR AL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN.- 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP.  BALTAZAR MARTÍNEZ 

MONTEMAYOR, ÁLVARO FLORES PALOMO, JAVIER PONCE FLORES. EL 

CUAL FUE APROBADO POR  UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES. 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS.- LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON  

VEINTISIETE MINUTOS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 
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C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS  

 

 

 

 

C. SECRETARIO:    C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

 

 

 

ACTA NUM. 150-LXXI -S.O. 

MIÉRCOLES 28 DE NOV. DE 2007 

 

 


